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S U M A R I O 

JHNISTEEIO DE AGRICUL-
TURA 

Orden señalando los trigos que podrán 
ser adquiridos por sobreprecio por 
el Setácio Nacional del Trigo para 
mministtados como semilla a los 
agricultores.—Página " 9 8 2 . 

rOira designaniío a los señores Xt-
' mémz de Emban y Ceballos Fer-

nández de Córdoba, pora confec-
cionar un plan general de repobla-
ción forestal de España. — Página 
7982. 

IMINISTERIO DE ORGANIZACION 
• I ACCION SINDICAL 

lOríÍM organizando el Servicio Nacio-
nal de Emigración.—^Páginas 7983 
y 7984. 

[Oíríj modificando alguna 'de las ins-
' tmciones que para el desenvolví-

miento del Decreto número 2 6 4 de 
1 de mayo de 19'3 7, que otorgó d 
beneficio de exención de pago de 
cantidades por alquileres de vivien-
das y suministros de aguas y luz 
eléctrica a favor de los empleados y 
obreros españoles en paro forzoso, 
fueron dictadas por la extinguida 
'Junta Técnica del Estado en Orden 

8 de mayo de 1937.—^Páginas 
7984 y 7985. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

\9rdin eximiendo de toda función di-
rectiva, como Presidente del Insti-
fifo 4e España, al ExceUntisimo 

D. Ilanuel 'de Falla, hasta el 
^^,¡tablecmkntó 'de su salud,—Pá-
gina 7985. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

^ffn haciendo pública la lercera re-
W'on de hs CejtiJicadoz 'de Pro-

ductor Nacional.—Páginas 7985 y 
7986. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

Orden separando del servicio al oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos 
don Alfredo Villa—^Página 7986. 

Otra id. id., don Pedro González La-
bayru.—^Página 7986. 

Otra id. id. del Guardia de Asalto 
Javier Alonso Alvarez.—Páginas 
7986 y 7987. 

Otra id. id. Maniiel Cuesta Alotiso. 
Página 7987. 

Otra id. id. Angel Gonzd.'oz Goyancs. 
Página 7987. 

Otra id. id. Alejandro López Senra. 
Página 7987. 

Otra id. id. Octaviano González. 
Página 7987. 

Otra disponiendo la íepnración ti 
baja en su Escalafón del Cartero 
don Pedro Suárez Alvarez.—Página 
7987. 

Otra id. la id. e id. en su id. del Jefe 
de Negociado del Cuerpo de Co-
rreos don Htginio Sierra Garda.— 
Página 7987. 

Otra id. la id. e íd. en su id. del 
Ofcial del Cuerpo de Correos don 
Francisco Ruiz- Landino.—Página 
7987. 

Otra íd. la id. e íd. en su íd. del 
Oficial del Cuerpo de Correos don 
José Huertos Rodrigo.—Páginas 
79S7 y 7988. 

Otra íd. la íd. e íd. en su id. del 
Jefe de Negociado del Cuerpo a'.; 
Correos don Manuel Aguillaume 
Valdés.—Págim 798S. 

Otra íd. la íd. e íd. en su íd. del 
Oficial del Cuerpo de Correos don 
Benigno García Torrejón.—^Pági-
na 7988. 

Otra íd. la íd. e íd. en su íd. del 
Oficial del Cuerpo de Correos don 
Dionisio García Salinas.—^Página 
7988. 

Otra íd. la id. e íd. en su íd. dd 

Oficial del Cuerpo de Correos dor 
José Luis Peñalver López—Página 
7988. 

Otra id. la íd. e id. en su id. dd 
Jefe de Negociado del Cuerpo de 
Correos don Juan Moreno Reinoso, 
Página 7988. 

Otra íd. la íd. e íd. en su id. del 
Cartero don Canuto Rey Ferndn-
tícir.—Página 7988. 

Otra íd. la íd. e íd. en su id. del 
Oficial del Cuerpo de Cerreos don 
Francisco Rasero García.—Páginas 
7988 y 7989. 

Otra íd. la id. e id. en su íd. del 
Jefe de Negociado del Cuerpo de 
Correos don Eduardo Ruiz Mcroño. 
Página 7989. 

Otra id. la id. e íd. en su íd. del 
Jefe de Negociado del Cuerpo de. 
Correos don Manuel García Soria. 
Página 7989. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Oficialidad de Complcmonto 

Ascensos 

Orden confirmando ascenso a Tenien-
te de Complemento al Alférez don , 
Luis Gómez Laguna tj otro.—Pá-
gina 7989. 

Otra ascendiendo a empleo superior 
al Teniente de Complemento de In-
tendencia don Antonio Martina 
Pescador y dos más.—Página 7989. 

Otra id. a Capitán , de Comph-
mentó a! Teniente don Luis í/s-
sia Gavaldá y otros-—^Pág. 7989^ 

Empleos honoríficos 
Orden militarizando con empleo de 

Capitán honorario a don Antonia 
Jiménez Penado.—jPigina 7989. 

SOBSECRETARIA DEL 'EJERCITO 

Juicio contradicforio 
Orden general sobre juicio contradic-

torio para la concesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando a favor 
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del Capitán de Infantería 'den Fer-
nando Rodrigo Cifuentes.—^Págt-

m s 7989 y 7990. 
Medalla de Sufrimientos por la Patri.i-
Orden concediendo esta condecoración 

al Excmo. Sr. D. A¡Jitro..Cebtiár2 
Sevilla y otros.—^Páginas 7990 y 
7991. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Rectificación 

Orden rectificando la'de II de marzD 
(B. O. núm. 507), sobre titula del 
Capitán de la Marina Merccrnte don 
Tomás Casuca Velasco. — Páeíni 
7991. 

Reserva Naval 
Ordín concediendo el irfgr^so en la 

Reserva Naval, can la categoría da 
Oficial tercero (Alférez Maqiánh-
ta), al primer Maquinista de la 
Marina Mercante, don Andrés Vi-
darte y Bilbao.—Páginas 7991 y 
79-92. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, 
INSTRUCCION Y RECUPERACION 

Orden convocando un turso de for-
mación de Alféreces provisionales 
de Infantería en las Academias de 

• Granada. Avila y RiiíLm.—Pági-
na 7992. 

AíDMINISTRAeiON CENTRAL 

EDUCACIÓN NACIONAL- — Jefatura 
d'el Serv'rcio Nacional de Priiníra 

Enseñanza.—Circuíar fijando (j, 
í'acactanes en las Escuelas Nacíow-
íes durante el verano y dando nor-
mas a los Profesores de Escuth 
Normal e Inspectores y Mamo» 
sobte las ausencias en dicho perío-
do del punto de su residencia ofi-, 
nal.—Páginas 7992 y 7993. ' 

ORDEN PÚBLICO—^Jefatura dd Ser̂  
victo Nscional da Cotreoj j Tele-

. comurtiíación.—Aceptando la soli-
citud de reingreso del Auxiliar Ai-
rmnistartiüo de Comcirricaciones áo-i 
ña Patrocinio Miret Jkacirf.—ñm 
na 7993. " 

ANUNCIOS OFIQALES 
ANUNCIOS PARTICULARES 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

EOSÍIEID̂^̂B LÍIIISS 
M I N I S T E R I O DE AGRJ-

C U L T U R A 

O R D E N 

limo. Sr.: PaVc"» dar cumpliniiento 
a lo preceptuado en el artículo 12 
del Decreto de 17 de junio del co-
rriente añ.0, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer: 

1.2 Los trigos seleccionados gt-
ncticainentc a que hace rcícrencia 
el articulo 12 del Decreto de 17 
de junio del corriente año sérán los 
siguientes: Senatore, CappelH, Da-
iniano Chiesa, Ardi to, Mentana , 
Hope y Aragón 03, cuyo total de 
granos m.ízclados de otras varie-
dades no alcance el 2 %. 

2.2 Trigos selectos se considera-
rán los de las variedades anterior-
mente señaladas en que el porcen-
taje de granos mezclados de otras 
variedades no exceda del 4 % y 
t.-inbién los Candeales, Aragón y-
M.initoba, que por sus citalidades 
convenga multiplicar. 

3.2 Aquellos agricultores q u e 
tengan sembrados trigos de los 
gnumerados en los apartados 1.2 y 
2.2 de esta Orden y deseen acó-
ger.se a ios beneficios que señala el 
párrafo 2.2 del artículo 12 del men-
cionado Decreto, lo pondrán en co-
nocimiento de la. Je fa tura Comar-
cal más próxima del Servicio N a -
cional del Trigo, diez días antes, 
como minimo, de la fecha en que 
yayan a da r comienzo la siega. 

4.9 Para proceder al reconoci-
miento de los trigos expresados en 
S.I apar tado 1.2, se autoriza al De-
legado NacioBal del Servicio Na.-
cional del Tr igo a reclamar el pcr-

i sonal especializado que estime pre-
ciso para el mejor desempeño de 
esta misión, del Jefe del Servicio 
Nacional de Agricul tura . 

5.2 El examen de los sembra-
dos en pie, hecho por cl personal 
autorizado, aun cuando dichos tri-
gos reúnan las condiciones esti-
puladas, no significa compromiso 
de adquisición por par te del Ser-
vicio, y a que éste adquir irá en fir-
me exclusivamente las cantidades 
que precise pai-a atender los pe-
didos que se le hagan. 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
II Año Tr iunfa l . 

RAIMUNDO PKRNANDEZ 
CUESTA 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

l imo. Sr.: Urgente c inaplaza-
ble la necesidad de confeccionar 
un Plan General de Repoblación 
Forestal de España, que permita 
llevar a la práctica uno de los pun-
tos- programáticos del Estado N a -
cional-Sindicalista, de conformidad 
con lo propuesto por esa Jefatu-
ra, chspongo: 

1.9 Se confiere el encargo de 
confeccionar el referido Plan al In-
geniero Jefe del Distr i to Forestal 
de Soria, don Joaquín Ximénez de 
Embun y Oseñalde, que t r n á r a 
para ello a sus ó rdenes y com» co-
laborador al Ingeniero afecto ai 
Distri to Forestal de Avi la don 

Luis Cebaí las y Fernández de Cór> 
daba, significando la conveniencij 
de dejarlo ultimado y presentado 
era este Ministerio dentro del tix 
rriente año. 

2.9" Las expresados scñorts desi 
empeñarán la Comisión sin ptt-
di da de derechos iri de sits destinoi 
respectivos, en los qne serán sus-
tituidos' interinamente por don 
Aniceto Cervero Lafuente, el pri-
mero, y por el que designe la Jfri 
fa tura de Avila, el segundo. 

3.2 Las Jefaturas de los Serví* 
d o s foresíales prestarán coa ca< 
rácter preferente la asistencia quí 
de ellas solicite la Comisión, k qut 
podrá, interesal también de otros 
Servicios del Estado la ayuda ne-
cesaria. 

4.2 Por el Sr. Ximénez de Em-.. 
bím se formulará trimestralmente 
el presupuesto de gastos que oca-
sionen el Servicio y se rendirán las 
cuentas de su inversión en la íor-i 
ma acostumbradas. 

Dios guarde a V. I. muclioí 
anos. 

Burgos, 21 de junio de 1938,-< 
II A ñ o Triunfal. 

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CÜSSTA 

limo. Sr. Jefe del Servida Nació-
nal de Montes. Caza y £«<••4 
FluviaL 

•Vífr,'-.-", 
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MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAL 

ORDENES 
limos. Sres.: Para h realización 

de lo dispuesto en el ar-
ffeío del Decreto d e l 3 . d e 
L o último, sobre organización 
de este Ministerio, he tenido a 
bien disponer: 

^rfícuío primero. La organiza-
; ción central del Servicio Nac iona l 
1 k Emigración, comprendera las 
ISscciones siguientes: 

Sección primera: Colocacxon. 
Sección segunda: Migración. 
Sección tercera: Asun tos genera-

í les. 
Artículo segundo. A la Sección 

piimeta o de "Colocación" corres-
londe entender en cuanto se re-
ina al ordenamiento de la distri-

Wción de trabajo y mano de obra, 
(•7 a crisis de trabajo, su estudio, 
I ^inisionv remedios. 
I Se du'iiitá en dos subsecciones, 

a saber: Distribución de t raba jo y 
Sem'cio de Reincorporación al 
Trabajo de los Combatientes. 

a) La subsección de "Distribu-
ción de Trabajo", se compondrá de 
las Oficinas siguientes: 

"Organismos de Colocación", 
que entenderá en la organización, 
leglamentación, inspección y re-
laciones con las o f ic ims y Regis-
tros de Colocación establecidos en 
las provincias, aprobación de sus 
presupuestos, destinos de su perso-
nal, normas para la propaganda 
del servicio y atribuciones del 
Mismo. 

"Normas de Colocación", que 
intervendrá y colaborará en los re-
gímenes especiales de colocación 
(inválidos, mutilados de guerra, 
ex combatientes, familias de com-
batientes muertos en campaña, 
mujeres, jóvenes o aprendices en 
general, etc.) 

Estudiará y formulará la pro-
puesta de bases y normas de cl.i-
sificación para la formación de los 
«nsos profesionales de t rabajado-

Colaborará en los estudios e 
"^plantación de la Cartilla de Tra-bajo, 

"Crisis de Trabajo", tendrá a su 
^«g.o el conocimiento ds estas cri-
sis, sus causas y daños; el estudio, 
propuesta y vioilancia de medidas 

remediarlas y combatirlas; 
« tomes sobre las causas de para-
«ac,6n de establecimientos indus-

»n«es y propuestas de remedios y 

promoción, donde sea posible, de 
servicios de auxilio a los parados, 
subsidios a obras y remedios eu 
general para mitigar el paro for-
zoso. 

"Oficina Central de Coloca-
ción", será el órgano superior je-
rárquico de todas las Oficinas Pro-
vinciales, como éstas a su vez lo 
son, de las Oficinas Locales y Re-
gistros. Su misión principal será 
centralizar todas las estadísticas de 
paro y colocación y será el órga-
no competente para proponer las 
compensaciones para a mejor dis-
tribución de mano de obra dentro 
del país, con el fin de no alterar e¡ 
equilibrio entre la o fe ru y la de-
manda. Vigilará, inspeccionará y 
orientará los movimientos migra-
torios nacionales. Será la encarga-
da del servicio de colocación de 
aquellas profesiones que por su 
calificación especial no puedan so-
meterse al régimen de colocación 
local ni provincial, tales como la de 
técnicos, profesiones liberales, es-
pectáculos, etc. Establecerá los 
concursos de competencia cuando 
alguna empresa solicite tarjetas de 
trabajo para extranjeros, con el fin 
de ver si hay nacionales que pue-
dan desempeñar los cargos vacan-
tes. 

b) La subsección de "Reincor-
poración al Trabajo de los Comba-
tientes", se desarrollará en tres 
Oficinas: 

"Protección y Ordenamiento", a 
la que corresponderá todo lo rela-
cionado con la legislación en ge-
neral sobre esta materia, respues-
tas a consultas de empresarios y 
trabajadores, relaciones con otras 
dependencias, propaganda, etc. 

"Estadísticas", que establecerá 
las de: obreros y empleados com-
batientes, con puestos de trabajo 
reservados o que por diversas cau-
sas se hallaran en paro forzoso al 
desmovilizarse; la de empresas ce-
rradas y transformadas; la de va-
cantes y propuestas de trabajado-
res para las mismas v cuantas se 
deriven de la desmovilización y de 
la absorción por las actividades del 
país de la masa trabajadora en fi-
las. 

"Incidencias", que entenderá en 
todos los casos de desacuerdo en-
tre patronos y obreros, en que 
pueda ser pósible una avenencia 
por intervención directa del Poder 
Público. 

Artículo tercero. La Sección 
s e g u n d a , o de "Migración", 
será la competente nara conocer 

en los movimientos intcrnacionak? 
de trabajadores que afecten al 
nuestro país o de los coneiudadai' 
nos que se desplacen por razones 
de trabajo; constará de las Sub-. 
secciones de Emigración e Inmigran 
ción. 

a) Corresponde a la Subsec-» 
ción de "Emigración", el tener a su 
cargo todo lo relacionado con lá 
tutela de los españoles que se exi 
patrian por causas de trabajo. ( 

Se dividirá en dos Oficinas: Lá 
de "Exterior", que se ocupará da 
la tutela legal y juridica de I03' 
emigrantes y sus deberes y derei 
chos en el extranjero; fomento del 
espíritu nacional en las masas emi-»' 
gradas; su organización y defensa; 
su repatriación cuando proceda y 
las relaciones con Agentes diplo-»' 
máticos y consulares. j 

La de "Interior", cuidará de la' 
inspección dentro de nuestro te-, 
rritorio y en puertos y fronteras 
de todo lo referente a emigración; 
relaciones con las Compañías N.i-< 
vieras y Consignatarios; Despa» 
chos de pasaportes; condidones de 
seguridad y sanidad de los barcos; 
regímenes de embarque, y persa-
nal de servicio y sanitario en na< 
vegación. 

b) La subsección de "Inmigra-, 
ción", estará organizada en dos 
oficinas: La de "Trabajo de Ex-
tranjeros", que, entenderá sobre el 
trabajo en España de los no nacio-
nales; será la competente en la tra-
mitación y resolución de los per-
misos, inmigración y trabajo. Lle-
vará los ficheros de trabajadores 
extranjeros, por países, empresas y 
profesiones. 

La de "Inspecsión", que estudia-
rá y propondrá las medidas nece-
sarias para evitar la competencia 
ilícita a nuestra mano de obra; 
se relacionará con las demás Au-
toridades y Empresas para el cum-
plimiento de las disposiciones so-
bre extranjeros y ejercerá la ins-
pección en fronteras y puertos pos 
medio de las Inspecciones de Emi-
gración y en los Centros de Tra-
)ajo por las Inspecciones de Tra-

bajo. 
Articulo cuarto. La Sección 

tercera o de "Asuntos Generales" 
se dividirá en tres Oficinas: 

La de "Coordinación", tendrá a 
su cargo el registro y'archivo ge-
neral del Servicio Nacional; el in-
forme y despacho de los asuntc)í 
generales; la preparación y revi-
sión de índices de firmi; de las re-
laciones con otros Centros y. De< 
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' pendencias; la formación de Me-
morias generales y publicaciones y 
el archivo bibliográfico del Servi-
cio. 

La de "Hacienda", llevará la 
contabilidad de ingresos por pa-
tentes de navieros y consignata-
rios, por canon de billetes de emi-
grantes; registrará y contabilizará 
los reintegros por repatriaciones; 
los derechos devengados por Tar-
jetas de Identidad Profesional a 
extranjeros; multas por incumpli-
miento -de I/s disposiciones que 
afecten al Servicio Nacional, asi 
como todo lo referente a derechos 
por despacho de barcos a horas 
extraordinarias y venta de publi-
caciones del Servicio. Contabiliza-
rá y llevará la estadística de los 
datos relacionados con subsidios y 
subvenciones o remedios para mi-
tigar el paro; cuidará del seguro 
del emigrante. 

La Oficina de "Personal", que 
entenderá en cuanto se relacione 
con las propuestas de plantillas o 
funcionarios especiales del Servi-
cio Nacional, cuidando de los ex-
pedientes personales correspon-
dientes y tramitación de los permi-
sos, licencias y destinos de todo ol 
personal incorporado a este Ser-
vicio Nacional. 

Articulo quinto. L a o r g a n i z a -
ción provincial del Servicio Nacio-
nal de Emigración, estará consti-
tuida por las Inspecciones de Emi-
gración, a las que, ad;más del co-
metido que hoy tienen asignado, 
corresponderá en lo sucesivo, den-
tro del ámbito de la respectiva pro-
vincia, desempeñar los demás que 
el Decreto de 13 de mayo último 
confiere al Servicio Nacional, es 
decir, los de Crisis de Trabajo y 
Lucha contra el paro, distribución 
de trabajo y movimientos migra-
torios en el interior, inmigración 
de extranjeros y su trabajo en Es-
paña, oficinas de colocación y re-
gistros de parados y cuanto afecte 
a la reincorporación al trabajo de 
los combatientes. 

Para que la denominación de las 
Inspecciones esté más de acuerdo 
con su función, se llamarán Ins-
pecciones de Migración, y se incor-
porarán a la respectiva Delegació.i 
de Trabajo. 

Articulo sexto. L a s I n s p e c -
ciones en vFaje y en el exterior de 
España, continuarán efectuándose 
con arreglo a lo que dispone la 
vigente Ley de Emigración y dis-
posiciones complementarias y ach-
ratorias. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 18 de junio de 1938. 
II Año Triunfal. 

P E D R O GONZALEZ BUENO. 

Sres. Subsecretario de este Minis-
teri.o y Jefe del Servicio Nacio-
nal de Emigración. . 

limos. Sres.: Al objeto de que 
el Decreto número 264, de 1.2 de 
mayo de 1937, que otorgó el bene-
ficio de exención de pago de can-
tidades por alquileres de vivien-
das y suministros de agua y luz 
eléctrica a favor de los empleados 
y obreros españoles en paro for-
zoso, y de los soldados y cabos 
que reúnan las condiciones que el 
citado Decreto establece, tenga en 
la práctica la más justa y exacta 
aplicación, la experiencia aconse-
ja modificar alguna de las instruc-
ciones que para el desenvolvimien-
to de la referida disposición fueron 
dictadas por la extinguida Junta 
Técnica del Estado en Orden de 
8 de mayo de 1937, a tal fin este 
Ministerio se ha servido disponer: 

Articulo primero.—A p a r t i r de 
la publicación de esta Orden en 
el "Boletín Oficial d e l Estado" 
quedan derogados los artículos 10, 
11, 12, 13 y 23 de la de 8 de mayo 
de 1937, que son sustituidos pori 
los preceptos siguientes: 

Articulo 10.—La Cámara, dentro 
de los diez días siguientes a aquel 
en que recibió la solicitud, y pre-
via la comprobación que estime 
precisa sobre la certeza de los he-
chos expedirá o nega/rá la tarjet.i 
al peticionario. Cuando la Cámara 
deniegue la tarjeta de exención so-
licitada, deberá hacer constar en el 
expediente respectivo lo; datos o 
resultados ^de la comprobación 
practicada que motivaron su acuer-
do en este sentido, a fin de que, 
conocidos por el interesado, pue-
dan ser impugnados. En las reso-
luciones denegatorias habrá de ex-
presarse, inexcusablemente, el fun-
damento de las mismas. 

Artículo y/. —Contra las resolu-
ciones de las Cámaras que nie-
guen el derecho a la exención, po-
drá el solicitante recurrir, en tér-
mino de cinco días, ante la Junta 
provincial correspondiente, y du-
rante este plazo estará de mani-
fiesto en la Cámara el expediente 
de su petición. Las Juntas resol-
verán estos recursos antes ^de que 
transcurran siete días, contados a 

con partir del de su interposición, 
fallo que, tendrá el carácter de m. 
apelable. " 

Articulo Í2 .-Para la resolucióa 
de los recursos a que se refiere el 
artículo anterior y los que regula 
el artículo 20, se constituirá en 
cada provincia, bajo la dependen, 
cía del Ministerio de Organiza, 
ción y Acción Sindica!, una Junta 
compuesta por los siguientes Vo-
cales: 

a) El Delegado provincial de 
Trabajo o" un representante del 
mismo, que será el Presidente de 
la Junta. 

b) Uno designado por la Auto-
ridad militar provincial. 

c) El Presidente de h Cámara 1 
de la Propiedad Urbana. 

d) Un representante de los bê  
neficiarios del Decreto de 1,5 de 
mayo de 1937, nombrado por li 
Jefatura provincial de Falarge Es-
pañola Tradicionalista y de lis 
]. O. N . S. 

El Tesorero y el Contador to 
Cámara de la Propiedad Urbani, 
aunque no ostentan la calidad át 
Vocales, asistirán a las reuniones 
para ilustrar a la Junta, cuando 
ésta lo considere conveniente, pert 
sin emitir voto. 

Actuará de Secretario de la Jun̂  
ta provincial, sin voto, el de Ij 
Cámara de la Propiedad. 

Los Vocales de la Junta serán 
sustituidos, cuando fuera necesa-
rio, por sus respectivos suplentes, 
debiendo ser nombrados éstos con 
carácter permanente, por las per-
sonas a quienes corresponde de-
signar a los titulares. 

Articulo 13. — A toda demanda 
de desahucio de un vivienda po-
drá el demandado oponer la ex-
cepción de "No oago por causa 
justificada", cuando se encontrare 
comprendido en el beneficio del 
Decreto. En caso de que el deman-
dado estuviera ausente del lugaf 
de su domicilio, por razón de los 
servicios militares que preste, iJ 
la excepción a que se refiere el 
párrafo anterior podrá ser alegada 
por quien en su casa haga las ve-
ces de cabeza de familia. 

Formulada la excepción, el Juez 
que entienda en el juicio acordara 
la suspensión del procedimiento y 
abrirá un plazo de veinticinco días 
para que dentro de é justihque 
el demandado su derecho median-
te la presentación de la tarjeta o • 
cial de exención. Si lo hiciere 
el Juez mandará archivar pr v i J 
nalmente las actuaciones hasta 
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len su día se instare por la parte 
Cora lo que a su derecho convi-

íniers-
I Si el demandado no presentase 
IK tarjeta de exención, el Juez or-
Idenará que siga el juicio adelante 
¡por sus trámites ordinarios. 
I Lo dispuesto en el presente ar-
ticulo será de aplicación aunque el 
crocedimiento se encuen t re en t ra -
mite de ejecución de sentencia al 

Ipublicarse la presente. 
I Articulo 2 J . - S i n perjuicio de la 
Itesponsabilidad cr iminal p o r el de-
llito de estafa, en la que incurr i rán 
|\os inquilinos por la obtención in-
ldei)ida-o uso abusivo de los bene-
l/icios de la tarjeta de exención y 
líos propietarios por las cKultacio-
ines de rentas, a tenor de lo pre-
¡venido en el artículo 9.2 del De-
Icreto de 1.2 de mayo de 1937, el 
¡Ministerio de Organización y Ac-
íción Sindical, a quien corresponde 

el cumplimiento del citado 
|D'ecieto núm. 264, podrá corre-
Igit disciplinariamente la negligen-
Icia en que incurrieran las Cáma-
Iras en la aplicación del mismo, im-
Iponiéndoles multas desde 100 has-
ffa 5.000 pesetas. 
, Artículo segundo. — Las Juntas 
• provinciales que el precedente ar-
¿ticulo reorganiza, se consti tuirán 
I en su nueva estructura en el térmi-
í no de diez días, a part ir de la 
(publicación de la presente Orden, 

j debiendo pasar a las mismas los 
i recursos pendientes de resolución 
I ante los organismos que anterior-
[ mente desempeñaban sus funcio-
fnes. 

Articulo tercero. — Los acuerdos 
[ adoptados y las resoluciones dicta-
i das por las Cámaras de la Propie-
dad y Juntas provinciales, respec-

ftivamente, con sujeción a los ar-
tículos 10 y 11 de la O r d e n de 8 
de mayo de 1937, t endrán la va-
lidez y firmeza que dichos precep-
tos les otorgaban, pero en los ex-
pedientes aún no fallados por los 
tftencionados organismos deben ob-
servarse las normas de índole pro-
cesal contenidas en la-presente dis-
posición. 

>•1 

MINISTERIO DE E D U C A C I O N 
N A C I O N A L 

Por Dios, por España y su Revo-
lución Nacional-Sindicalista. 

Santander, 21 de junio de 1938. 
" Ano Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

Sres. Subsecretario de este Minis-
del Servicio Nacio-

de Smdicatos, 

O R D E N 

limo. Sr.: El Decreto de 1.9 de 
enero del año actual, que creó el 
Instituto de España, hubo de con-
ferir la Presidencia de aquel Se 
nado de la Cultura Patria a 
eminente figura nacional de don 
Manuel de Falla. Motivos de saluc 
impiden al egregio Presidente e! 
ejercicio de las funciones directivas 
de su cargo con la asiduidad y es-
crúpulo que él deseara. Al mismo 
tiempo, inevitables preocupaciones 
inherentes a aquélla, restan tiempo 

su actividad esencial, que más 
que a nadie importa salvaguardar 
a este Ministerio en bien del Arte 
patrio. 

Por todo ello, y en atención 
los propios deseos del Excelentísi-
mo Sr.. D. Manuel de Falla, este 
Ministerio se ha servido dispo-
ner : 

Se exime de toda función direc-
tiva aneja al cargo de Presidente 
del Instituto de España al Excelen 
tísimo Sr. D. Manuel de Falla, 
hasta tanto que, restablecido en su 
salud, estime conveniente volver al 
ejercicio de su función, y se con-
fieren, mientras tanto, todas sus 
atribuciones al Vicepresidente del 
Instituto de España. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 18 de junio de 1938.-

II Año Triunfal. 
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sí-. Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y C O M E R C I O 

O R D E N 

limo. Sr.: Tramitados los expe-
dientes que se detallan en la re-
lación adjunta, y concedidos lor. 
Certificados de Productor Nacio-
nal a las personas y entidades que 
en la misma se mencionan, por 
haberse cumplido los requisitos 
que exige el Reglamento vigente. 

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de los 
Certificados de Productor Nacio-
nal en el "Boletín Oficial del Es-

tado", para conocimiento de loS 
interesados, y a los efectos que 
proceda, cumplimentando la Or-
den de cuatro de mayo de mil no-
vecientos treinta y ocho, artículo 
segundo, y publicada en el "Bole-
tín Oficial del Estado" en fecha 
veinticinco de mayo de mil nove-
cientos treinta y ocho. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbao, once de junio de mil no-
vecientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.—P. D„ El Subsecretario, 
Ricardo F. Cuevas. 
limo. Sr. Subsecretaría del Minis-

terio de Industria y Comercio. 

Relación a que se refiere la Orden 
precedente 

Número del titulo provisional.—41 
Productor.—AííítíeW/, S. A. 
Productos.—Tornillos, remaches 

y escarpias. Artículos de cha-
pa, sartenes, cazos, platos y ca-
cerolas. 

Domicilio social. ~ Diirnngo 
(Vizcaya). 

Número del titulo provisional.—42 
Productor.—V'iKcia e hijos Je 

Juan Sonune. 
Productos. — Cerraduras para 

botes. Gasógenos. Aparatos 
calentadores domésticos para 
petróleo y gasolina. Estufas. 

Domicilio social. — Jpavraguirre, 
62. Bilbao (Vizcaya) 

Número del titulo provisional.—43 
Productor.—Wí/os cíe HeracUo 

Fourt^ier. 
Productos.—Naipes. Sellos de 

correo, timbres móviles, im-
presos sobre papel engomado 
y perforado. Carteles anun-
ciadores y trabajos litografieos. 

Domicilio social. — Vitoria 
(Alava). 

Número del título prjvisíonal.—44 
Productor.—/?a/ae/ Utrera Mar-

tinez. 
Productos.—Conseivas y salazo-

nes de atún; bonito, albacora, 
melva, caballa, juvcl, sardinas 
y boquerones. 

Domicilio social.—Tarifa (Cá-
diz). 

Número del título provisional.—41 
Produc tor . -h ' i /o de Rodríguez 

Seirano. 
Productos.—Chocolates en ta-

bletas. 
Domicilio social.—Capuc/iinas 

18, Granada. 

' i 

, V"!: 

I 
• '• .1 
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¡Número del título provisional.—46 
Productor .—Manue/ Luengo Be-

nito. 
Productos.—Salazón de pesca-

dos. 
Domicilio social.—Laredo (San-

tander). 
'Número del t i tulo provisional—47 

Productor.—Sociedad Española 
de Tdcos. 

.Productos.—Talco t n polvo. 
Do3i!cilio social.—Boñar (León) 

^í^úmero del titulo provisional.—48 
Productor—Guil lermo Ron Ca-

cho. 
Productos.—Salazón de pesca-

dos. 
Domicilio social.—Laredo (San-

tander). 
;^Júraero del titulo provisional.—49 

Produc tor .— ]uan José Krug. 
Productos.—Apiladores. Trans-

portadores. Elevadores. Carga-
dores. Montacargas . Grúas . 
Polipastos eléctricos. Cabres-
tantes. Máquinas de extrac-
rión para minas. Cucharones . 
Hormigoneras . 

Domicilio s o c i a l - G o r d ó n í z , Y, 
Bilbao. 

N ú m e r o del titulo provisional.—50 
Productor.—S. A. Echevarría. 
P r o d u c t o s . - F l e j e laminado en 

frío. Fleje revestido. Alambre 
revestido. Acero hueco para 
barrena. 

Domicilio soc ia l—Navarra , 1, 
Bilbao. 

í>Júmero del título provisional—51 
Productor.—yj/uría y Urigoitia, 

S. en C. 
Productos.-T'Lingote de hierro al 

carbón vegeta l Hierro pudela-
do y laminado perfiles corrien-
tes. Rejas, calzadoras y ej.ís 
de carro. Hierro-silicio de 25 
al 70 por 100 de silicio. 

Domicilio social — A r a y a 
(Alava). 

h ú m e r o del título provisional—52 
Productor.—jVfarfínez Cañave-

fc, S. A. 
• Productos—Productos deriva-

dos del cerdo. 
Domicilio social — Maracena 

(Granada). 

yjúmcro del título provisional—53 
Productor.—Jndusfría Tonelera 

del Norte, S. A. 
productos.—Barri les para emb.v 

lajes, toneles para vinos, lico-
res y cerveza. Barriles para 

anchoas. Barriles para lubrifi-
cantes. 

Domicilio social.—Bilbao (Viz-
caya). 

N ú m e r o del titulo provisional—54 
Productor .—Viuda de Gabino 

Bobo Fernández. 
Productos .—Harinas de trigo, 

harinillas y salvados. 
Somici l io soc ia l — Plaza de 

Fray Diego de Deza, Zamora. 
N ú m e r o del título provisional—55 

Productor . — Instalaciones In-
dustriales, S. A 

Productos. — Máquinas quita-
nieves. Emulsionadoras. Roba-
deras. Escarificadoras. 

Domicilio social.—Particular de 
Alzóla, Bilbao. 

N ú m e r o del t í tulo provisional—56 
Productor .—/sídoro Rubio hi-

jos, S. R. C. 
P r o d u c t o s . - H a r i n a de trigo y 

centeno. 
Domicilio socia l — Sania Cla-

ra, 29, Zamora. 
N ú m e r o del t í tulo provis ional—57 

Productor .—Casa Tomás Cas-
taño. 

Productos. — Tejidos, pañuelos 
de bolsiSo y confección de los 
mismos en algodón, lino y se-
da. Parte de los tej idos pue-
den bordarse en forma de pa-
ñuelos o en forma de manto-
nes. 

Domicilio social — 'Villaralbo, 
Zamora. 

N ú m e r o del t i tulo provis ional—58 
Productor .—/. Julio Ferreira e 

hijos. Ltda. 
Productos.—Jabón . para usos 

domésticos. 
Domicilio social—Guixar, Pon-

tevedra. 

N ú m e r o del título provisional—59 
Productor.—Sociedad Anónima 

"Serraleón". 
Productos .—Molinos tr i turado-

res. Máquinas repart idoras de 
abonos. Desgranadoras de 

•maíz, arados y maquinaria 
agrícola en g e n e r a l 

Domiciho social—Las Omegas, 
Córdoba. 

N ú m e r o del t í tulo provisional, 60 
P r o d u c t o r . - V i u d a de Casimiro 

Diez. 
Productos.—Chocolate. Carame-

los. Bombones. Grageas . 
Domicilio socia l—Avenida del 

Padre Isla, 11, León. 

MINISTERIO DE ORDEN 

PUBLICO 

ORDENES 

mstruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos, don Alfreda 
Villa Señor Jiménez, para deputjt 
su actuación político-social, tenido 
en cubnta el informe de la Aseso-
ría Jurídica de este iMinisterio y 
de conformidad con k propuesti 
de la Jefatura del Ser\'icio Nacio-
nal de Correos y Telocomunica-
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el Escalafón correspon-
diente con pérdida de lodos sus, 
derechos, del citado fundonario, 
por hallarse, comprendido en el De-' 
creto 108 y disposiciones comple-
mentarias de la Junta de Defensa 
Nacicyial 

Dios guarde a V. I. muáoi 
años. 

Valladolid, 11 de junio de 191 
II A ñ o T r i u n f a l 

MARTINEZ XM. 

l imo. S r . Je fe del Servicio Nadonal 
de Correos y Telecomunicadóiit 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial primero dd 
Cuerpo de Telégrafos, don Pedio j 
González Labayru, para depura:' 
su actuación poíítico-socisl, tenido 
en cuenta el informe de la Ase-
soría Jurídica de este- xMinisterio, 
y de conformidad con la propues< 
ta de la Jefatura del Servicio Ns-
cional de Correos y Telecomumca* 
ción, acuerdo sea separado y dadJ 
de baja en el Escalafón correspon-
diente,. con pérdida de todos sus 
derechos, el citado funcionario, poi 
hallarse comprendido en el Decre-
to 108 y disposiciones complemen-
tarias de h Junta de Defensa Na-
cional. I 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. , ,nM 

Valladolid, 11 de junio de 19)»-
II A ñ o Tr iunfa l 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio< 
nal de Correos y Xeiecomunica' 
ción. 

^ limo. Sr.: Visto el expeden-
instruido en averiguación de 
conducta observada en lel^^; 
con el Glorioso Mowraiento ^ 
cional por el Guardia de la 

í. 
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Compañía de Asalto do Gi jon, Ja-
^er Alonso AlvarfZ, durante su 
permanencia en campo enemigo, 

conformidad con si Jictamen 
de la Asesoría Jundica de la je-
fatura del Servicio Nacional de Se-
euridad y con la propaesta del 
fimo. ST. Jefe de la mirma acuer-
do la separación y ta ju defmitiva 
en el Escalafón corr;spondi«iit; 
del Guardia de referencia, por ha-
llarse incurso en t i Dficrcto núme-
10 108 de la Junta de Defensa N i -

Valiadolid, 18 de jnnio de 1958. 
11 Año Triunfal. 

MARTINEZ AOTDO. 

Visto el expediente instrui-
do en averiguación di: ia corn-
ducta observada en Telación 
con el glorioso Movimiento N a -
cional durante s u esta-nda en cam-
po enemigo por el G u a r d i a de la 
35 Compañía de Asal to de Gijóu, 
Manuel Cuesta AIDÍIBO, de con-
formidad con el i i c tamei i emitido 
1501 la Asesoría Jur id i :a d e este 
Centro y con la propues ta del ilus-
trísimo Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Seguridad, he apoTdado 
separar del Citerpo de h s i i to a l 
Guardia mencionado p o r Kaliarse 
incurso en «1 Díc re to xtúm. 108 
de la Junta de Defensa Nacional y 
Decreto-Ley de 5 de á . ' i ionbre de 
1936, 

Valkdolid, 18 de junii? de 1938. 
II Año Triuufaí. 

MAETINEZ AICGDO. 

Visto el expediente instruido en 
averiguación de la cor-ducta ob-
servada en lelación con el Glorio-
so Movimiento Nacioiinl, durante 
su estancia en campo enemigo, por 
el Guardia de la 35 Compañía de 
Asalto de Gijón, Angel González 
Goyanes, de conformidad con el 
dictamen emitido po r la Asesoría 
Jurídica de la Jefa tura del Scrvi-
co Nacional de Seguridad y con 
ja propuesta del l imo. Sr. Jefe d j 
la misma, acuerdo la s<awación y 
faja definitiva en el Escalafón co-
rrespondiente del expresado Guar 
«'a. por hallarse incurso en el De-
"eto núm. 108 de la Jun ta de De-
«nsa Nacional. 

VaUadolid, 18 de ¡unió de 193S. 
•it Ano Triunfal . 

MARTINEZ HSriDD. 

Visto -fl excediente inítruídí) a i 
• v ^ u a c ó n de la conducto óbser-

en rikción coíi ú Glorioso 

Movimiento Nacional durante su 
estancia en campo enemigo, por ti 
Guardia de la 37 Compañía d? 
Asalto, Alejandro López Senra, de 
conformidad con el dictamen de ia 
Asesoría Jurídica de !a Jefatura 
del Servicio Nacional de Seguri-
dad y con la propuesta del Ilus-
írisimo Sr. Jefe de ia misma, he 
acordado separar al Guardia men-
cionado del Cuerpo a c|ue pertene-
ce, por hallarse incurso en el De-
creto núm. IOS de la Junta de De-
fensa Nacional y Decroto-Ley de 
5 de diciembre de 1936. 

Valladolid, 18 de junio de 193S. 
II Año Triunfal. 

MARTINSZ ANIDO. 

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad y Asalto de 
la plantilla de Santander, Octavia-
no González Cossío, para depurar 
su conducía y actuación en rdn-
ción con el Glorioso Movimiento 
Nacional, de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Seguridad y con la pro-
puesta del Ilustrísimo Sr. Jefe de 
a misma, acuerdo la sen,«ación y 

"baja definitiva en el escalafón co-
rrespondiente del mencionado 
Guardia por hallarse incurso en el 

limo. Sr.: Visto el e.Kpedicnte 
instruido al Jcíc de N'';gociado de 
torcera Clase del Cuerpo de Co-
rreos, don Higinio Si.;ria Garci.» 
para depurar su actuaiión politi 
co-social, en cumplimiento de sen-
tencia en Consejo de Guerra, y ; 
propuesta de ia Jefatura del Ser-
vido Nacional de Correos y 'icio-
comunicación, acuerdo sea separa-
do y dado de baja en el Lscalafón 
correspondiente, coa pérdida de 
todos los derechos, el citado fun-
cionario, por hallarse incurso en el 
Decreto IOS y disposiciones coni-
pleinentarias de la Junfa de De-
fensa Nacional, asi com ) en los ar-
tículos del Reglamento orgáni..,> 
del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 11 de jun^o de 1938, 
TI .MÍO Triunfal. 

MARTINES A^-IDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de ser.und.i 
Clase del Cuerpo de Correos, don 
rrancisco Ruiz Landinu, para d.'-
purar su actuación politico-sociil. 

Decreto núm. 108 de ia Junta de en cumplimiento de sentencia d 
R\-£ I „ - 1 Defensa Nacional y Docreto-L;;v 
de 5 de diciembre de Í93-.Í. 

Valladolid, 18 de junio de 193S. 
II Año, Triunfal. 

MAKTINEZ ANIDO. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero don Pedro 
Suárez Alvarez, para depurar su 
actuación politico-socjal, en cum-
plimiento de sentencia en Consejo 
de Guerra, y a propuesta de la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
C o r r e o s y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja eri el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos loe 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse incurso en el Decreto 
108 y disposiciones complementa-
rias de la Junta de Defensa Nacio-
3ial, así como en los artículos del 
Reglamento orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
-años. 

Valladolid, 11 de junio de 1938. 
II Año Triimfal. 

MARTINEZ ANIDO. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y de Tekcomu-
Jiicación. ' 

Consejo de Guerra, y .i propuesta 
de la Jefatura, del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción, acuerdo sea separado y d a d j 
de baja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos lo; 
derechos el citado funcioii::rio, iJOi 
hallarse incurso en el Decreto IOS 
y disposiciones complementarias 
de la Junta de Defensa Nacional, 
así como en los artículos del Re-
glamento orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchov 
años. 

Valladolid, 11 de junio de 19.38. 
II Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Ser\-icio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de segunda 
Clase del Cuerpo de Correo^', don 
José Huertos Rodrigo, parü depu-
rar su actuación político-social, en 
cunipiimiento de sentencia en Con-
sejo de Gueiia, y a p,-opucitñ de 
la Jefatura del Scrvii:io Nacional 
de Cotreos y Telecomunicación. 
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acuerdo sea separado y dado de 
ba j a en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse incurso en el Decre-
to 108 y disposiciones complemen-
tarias de la Jun ta de Defensa N a -
cional, así como en los artículos 
del Reglamento orgánico del 
Cuerpo . 

Dios guarde a V . L muchos 
años. 

Valladolid, 11 de junio de 1938. 
I I A ñ o Tr iunfal . 

MARTINEZ ANIDO, 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
na l de Correos y Telecomunica-
ción. 

l imo. Sr.: Visto el expediente-
ins t ruido al Jefe de Negociado de 
pr imera Clase del Cuerpo de Co-
rreos, don Manue l Agui l laume 
Yaldés , para depurar su actuación 
político-social, en cumplimiento de 
sentencia en Consejo de Guer ra , 
y a propuesta de I4 Je fa tu ra del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
pa rado y dado de ba ja en el Esca-
l a fón correspondiente, con pérdi-
da de todos los derechos del cita-
do funcionario, por hallarse incur-
so en el Decreto 108 y disposicio-
nes complementarias de la Jun ta 
de Defensa Nacional , así como en 
los artículos del Reglamento orgá-
nico del Cuerpo . 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 11 de junio de 1938. 
I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO. 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
na l de Correos y Telecomunica-
ción. 

l imo, Sr.: Vis to el expediente 
Instruido al Oficial de segunda 
Clase del Cuerpo de Correos, don 
Benigno García Torre jón , pa ra de-
p u r a r su actuación político-social, 
en cumplimiento de sentencia en 
C o n s e j o de Guer ra , y a propuesta 
de la Je fa tu ra del Servicio Nacio-
n a l de Correos y Telecomunica-
ción, acuerdo sea separado y da-
d o de ba ja en el Escalafón corres-
pondien te , con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionar io , por 
ha l la rse incurso en el Decre to 108 
y disposiciones complementarias 
d e la Jun t a de Defensa Nacional , 

así como en los artículos del Re-
glamento orgánico del Cuerpo . 

Dios guarde a V^ I. muchos 
años. 

VaUadolid, 11 de junio de 1938. 
II A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO. 
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de segunda 
Clase del Cuerpo de Correos, don 
Dionisio García Salinas, pa ra de-
pura r su actuación político-social, 
en cumplimiento de sentencia en 
Consejo de Guer ra , y a propuesta 
de la Je fa tu ra del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción, acuerdo sea separado y dado 
de ba j a en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, por 
hallarse incurso en el Decreto IOS 
y disposiciones complementarias 
de la Jun ta de Defensa Nacional , 
así como en los artículos del Re-
glamento orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V . I . muchos 
años. 

Valladolid, 11 de junio de 1938. 
II A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO. 
l imo. Sr, Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

l imo. Sr.: Visto el exnpHi.». 
instruido al Jefe de Ne o S S ^ 
segunda Clase del Cuerpo de Cn 
rreos, don Juan Moreno Reinoso" 
para depurar su actuación poM! 
co-social, en cumplimiento de Ij 
sentencia en Consejo de Guem 
y a propuesta de la Jefatura dei 
Servicio Nacional de Correos v 
Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado de baja en el Es-
calafón correspondiente, con pér. 
dida de todos los derechos, el ci. 
tado funcionario, por hallarse in-
curso en el Decreto 108 y dispo-
siciones complementarias de la 
Jun ta de Defensa Nacional, asi 
como en los artículos del Regla-
mentó orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muclios 
años. 

Valladolid, 11 de junio de 1933, 
II A ñ o Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO, 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacjc 
nal de Correos y Telecommicj. 
ción. 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de pr imera 
Clase del Cuerpo de Correos, don 
José Luis Peñalver López, para de-
purar su actuación político-social, 
én cumplimiento de la sentencia 
en Consejo de Guer ra , y a pro-
puesta de la Je fa tu ra del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu-
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón co-
rrespondiente, con pérdida de to-
dos los derechos, el citado funcio-
nario, por hallarse incurso en el 
Decreto 108 y disposiciones com-

Ílementarias de la Jun t a de De-
ensa Nacional , así como en los 

artículos del Reglamento orgánico 
del Cuerpo 

Dios guarde a V . I . muchos 
años. 

Valladolid, 11- de junio de 1938. 
I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO, 
l imo. Sr. Jefe del Seryicio Nacio-

na l de Correos y Telecomunica-
ción. 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero don Canutf 
Rey Fernández, para depurar sa 
actuación político-social, en cum-
plimiento de la sentencia en Con* 
sejo de Guerra , y a propuesta de 
la Jefa tura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de • 
ba ja en el Escalafón correspondien-
te con pérdida de todos los dere-
chos, el citado funcionario, por 
hallarse incurso en el Decreto IOS 
y disposiciones complementarias df 
la Jun ta de Defensa Nacional, asi 
como en los artículos del RegW' 
mentó orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 

^"valladolid, 11 de junio de 1938-
II A ñ o Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

l imo. Sr, Jefe del Servicio Nado, 
nal de Correos y Telecomunica. 
ción. 

limo. Sr,: Visto el expedients 
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Coíreos, don Franc ^ 
co Rasero García, p a r a depuwr stt 
actuación político-socia , tenido en 
cuenta el i n f o r m e ^ d e . l a Asesor-
Jurídica de este Ministerio y f 
conformidad con la . « f « J 
la Jefatura del Servicio Nacíoníi 
de Corr os y Telecomumcacion. 
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acuerdo sea separado y dado de 
baja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos sus 
derechos, el citado funcionario, por 
hallarse comprendido en el Decre-
;o 108 y disposiciones complemen-
tarias de la Junta de Defensa N a -

lional. 
i Dios guarde a V. L muchos 

f jños. 

IValladolid, 11 de junio de 193S. 
II Año Triunfal. 
i MARTINEZ ANIDO. 
ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nado-
|M1 de Correos y Telecomuni-

. Iación.-

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Valladolid, 11 de junio de 1958. 
II A ñ o Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

2 de noviembre dé 

MINISTERIO DE DEFENSA 
N A C I O N A L 

•Visto el expediente instruido al 
' ]ííe de Negociado de tercera Cla-
se del Cuerpo de Correos, don 

L'íduaido Ruiz Meroño, pa ra de-
purar su actuación político-social, 
ftenido en cuenta el informe de la 

¿«ot ia Jurídica de este Minis-
Hetio.-v de conformidad con la pro-
apuesta de la Jefatura del Servicio 

Nacional de Correos y Telecomu-
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón co-
rrespondiente, con pérdida de to-
dos sus derechos, el citado funcio-
nario, por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de h Jun ta de 

pefensa Nacional. 
fDios guarde a V . I . muchos 

I años, 

ORDENES 
Oñcialidad de Complemento 

.íiscensos 
Ascendidois a Tenientes de Com-

plemento de Intendencia por Orden 
comunicada de 13 de noviembre de 
1936, los Alféreces de dicha escala 
y Cuerpo don Luis Gómez Laguna 
y don Antonio Martínez Pescador, 
se les confirma en dicho ascenso, 
con la antigüedad de la citada fe-
cha. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General en-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

tigüedad de 
1937. 

Don Antonio Ortiz de Zárate, d« 
la Agrupación de Pontoneros, con 
antigüedad de 25 de enero de 1938. 

Don Julio Calvete Albalá, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
núm. 5, con antigüedad de 5 de fe-
brero de 1938. 

Don Manuel Ciria Burler, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
núm. 5, con antigüedad de 5 de 
febrero de 1938. 

Don Pedro Ampuero Candarlas, 
con antigüedad de 12 de abril de 
1938. 

Burgos, 17 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General en-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

IValladolid, 11 de junio de 1938. 
11 Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

10. Sr. Jefe del Serñc io Nació-
lal de Correos y Telecomunica-
ción. 

|llmo, Sr.: Visto el expediente 
(istruído - " 
tgunda Clase del C u j r p o c.- Co-
sos, don Manuel Garc ía Soria, 
ira depurar su actuación político-
tial, tenido en cuenta el in forme 
e la Asesoría Jurídica de este Mi-
Isterio y de conformidad pon la 
topuesta de la Je fa tu ra del Ser-
cio Naciotial de Correos y Xele-
•municacióií, acuerdo sea separa-

7 dado de ba ja en el Escala-
» correspondiente, con pérdida 

f todos sus derechos, el ci tado 
«onario, por hallarse incurso 
el Decreto 108 y disposiciones 

mementarias de la Jun t a de 
snsa Nacionál. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Capitán de Com-
plemento de Intendencia a los Te-
nientes de dicha escala y Cuerpo 
don Antonio Martínez Pescador y 
don Luis Gómez Laguna, con an-
tigüedad de 13 de noviembre de 
1937 y 8 de mayo último, respec-
tivamente, y al empleo de Tenien-
te, al Alférez de la misma escala 
y Cuerpo don Juan Hernández Do. 
minguez, con antigüedad de 11 de 
febrero último. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General en-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B, O. núm. 540), se ascien. 
de al empleo de Capitán de Com-
plemerito del Arma de Ingenieros 
a los Tenientes de dicha escala y 
Arma que a continuación se rela-
cionan: 

Don Luis Ussia Gavaldá, del Re-
I gimiento de Transmisiones, con an-

Empleos honoríflcos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede la militarización al 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de Correos don Anto-
nio Jiménez Penado, con el em-
pleo de Capitán honorario, por el 
tiempo que presta servicio en la es. 
tafeta o de duración de la cam-
paña si a la terminación de ésta si-
gue en aquélla. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General en-
cargado del Despacho del Ministe-4 
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 
Juicio contradictorio 

La Orden General del Ejército 
del Centro de 18 del actual, dice lo 
siguiente: 

"A petición del Comandante de 
Infantería, habilitado para Te-
niente Coronel, con destino en el 
Segundo Regimiento, de la Prime-
ra Brigada de la División núme« 
ro 16 de este Ejército, don Ramón 
Lloro Regales, Juez instructor del 
expediente de juicio contradictoria 
para la concesión de la Cruz Lau-
reada de San Fernando, a favor del 
Capitán de Infantería don Fernan-
do Rodrigo Cifuentes, por su ac-
tuación en las- operaciones defen. 
sivas de la Cuesta de las Perdices, 
los días 8 ai 11 de abril de 1937, 
se publica el siguiente resumen de 
lo actuado en dicho expediente: 

Que los días ocho, nueve, diez y 
once de abril de mil novecientos 
treinta y siete, el enemigo atacá 
fuertemente el sector de Aravaca, 
siendo más violento el ataque ea 
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ia Cuesta üe las í^rdlces, ijue cu-
bría la Cuarta Bandera de la IJB-
gión, mandada pnr el referido Ca-
jHtán Rodrigo. 

Durante los esjpresados días, las 
fuerzas de la referida Cuarta Ban-
dera rechazó en todo momento los 
ataques que e l enemigo llevó a cabo 
sobre dicha línea, que era batida 
fuertemente con Artillería, Avia-
ción, armas automáticas y fusile-
l ía , llegando en algunos momentos 
del combate a luchar cuerpo a 

cTierpo con -el enemigo, que dejaba 
en nuestras "líneas abundante nú-
mero de cadáveres, sin que en nin-
guna ocasión se apoderase de nues-
tras trincheras. 

En todo el transcurso del comba-
te, se vió al Capitán Rodrigo en 
su puesto, sin perder la serenidad, 
a pesar de las muchas bajas que 
sufrió su Bandera durante los re-
petidos ataques, siendo herido el 
cita;do Capitán el día 11. 

Del efectivo de la Bandera que 
cubría la línea resultaron ciento 
treinta y tres bajas" 

Lo que de orden de S. E. se pu-
blica en la general de este día pa-
ra conocimiento, exhortando a iQfi 
señores Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados, personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, Tropa y Marinería, que 
s ^ a n algo en contrario o capaz de 
modificar la apreciación de tales 
hechos, a que se presenten a de-
claz'ar ante el señor Juez instruc-
•or citado al principio, en el pla-
zo de ocho días, a partir de su 
publicación.—SI Coronel Jefe de 
Estado Mayor, Enrique Uzquiano". 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
H Año Triunfal. 

Medalla, de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273) y Decreto Üe 26 de ene-
ro de 1937 (B. O. núm. 99), se con-
cede la Medalla 4 e Sufrimientos 
por la Patria al General, Jefes y 
Oficiales del Ejército e Institutos 
armados que a continuación se re-
lacionan: 

General de Brigada, Gobernador 
Militar de La <3oruña, Ejccelentísi-
zco Sr. D. Arturo Gebrián SeviUa, 
herido menos grave, siendo Coro-
nel. en el frente de Avila, el día 
19 de keostó de 1935. Sin pensión, 
por renuncia e ^ r e » , del interesa-
úo un b»e«&>io á*l Tesoro. 

"Ctoman'dante a e Infantería, ha-
bilitado para Teniente Coronel, de 
la Quinta División de Navarra, don 
Rodrigo Suárez Alvarez, herido me-
nos grave, en el frente de Aragón, 
el día 19 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 990 pesetas, 
cor.''espondi€nte a 44 días de cu-
ración. 

Comandante del Regimiento de 
Infantería América núm. 23, don 
Arturo González Fleitas, herido 
menos grave .en el frente de Ara-
gón, el día 2 de enero de 1938. De-
be percibir la pensión de 1.935 pe-
setas, c o r r e ^ n d i e n t e a 86 días 
de curación, y la indemnización 
de 450 pesetas. 

Comandante de la Guardia ci-
vil, de la Comandancia de Cór-
dolsa, don Juan Jiménez-Castella-
nos y Casalfiiz, herido menos gra-
ve, siendo Caíátán, e n -Oárdoba, el 
día 18 & julio de 18S6. Sin pen-
sión, por renuncia -expresa del in -
teresado en beneficio del Tesoro. 

Comandante del Reigimianto de 
Infantería Zaragoza núm. 30, don 
Luis de Ledesma Gracián, herido 
grave, siendo Capitán, en el fren-
te de Aragón, el día 2 de enero de 
1937. Debe percibir Ja p e n ^ n 4 e 
885 pesetas, correspondiente a 59 
días de curación, y la indemniza-
ción de 2.250 pesetas. 

Capitán del Regimiento Infan-
tería de Montaña Milán núm. 32, 
don Rafael Montealegre Vázquez, 
herido menos grave, en el f re i í e 
de Asturias, el día 31 de julio de 
1930. Debe percibir la pensión de 
1.005 pesetas, correspondiente a 67 
días de curación, y la indemniaa-
ciór. de 375 pesetas. 

Capitán del Regimiento de In-
fantería Tenerife núm. 3&, don 

Juali Echandl Üri2, herido menos 
gravé, en el frente de Aragón, el 
día 20 de enero de 1938. Debe per-
cibir ia pensión de 735 pesetas, co-
rrespondiente a 49 días de cura-
ción. 

Capitán de Caballería, de la Di-
visión núm. 15, don Alfonso Gó-
mez Pineda, herido grave, en el 
frente de Madrid, el día 23 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
de ia fecha en que fué herido has-
ta el día e n que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla mas de 
dos años, y la indemnización de 
4.500 pesetas. 

Capitán de la Comandancia de 
la Guardia civil de Zaragoza, don 
Jesús Baldovín López, herido gra-
ve,, en el frente de Aragón, tí día 

19 de octubre de 1937, Debe BÍJ 
cibir la pensión de 15 pesetas 
•ñas, desde la fecha en que fuét 
xido, hasta el día «ti que sea 
de_ alta, no pudiendo disfti 
más de dos años, y la ¡i 
zación de 4.500 pesetas. 

•Capitán de la CamaiidiDca 
la Guardia civil de Alava, dosji 
Rodríguez Rodríguez, herido 
nos grave,, en el frente de A: 
•el día 18 de «ñero de 
pensión, por renuncia eígjresa 
interesado en beneficio del Tes 

•Capitán del Regimiento de 
fantería Ai-gel núm. 21, don. 
Gai-cía Sáaichez, herido menos 
ve, siendo Teniente, en el tajt 
Madrid, el día 19 de enero de 15 
Debe percibir la pensión de 495 
.setas, vcorre^ondiente a 33 ^ 
de curación. 

Teniente de Infantería, del Oj 
po Regulares de Larache mía 
don Juan Sancbo Buirál,U 
menos grave, en íreutsiii 
turias, e l día 25 de ccíÉtí 
1936, Debe percibir la ¡«ÍHÍI i) 
1.305 pesetas, correspondietlíi 
días de curación, y la isdemii 
cíón de 250 pesetas. 

Teniente provisional del Jt̂  
miento de Infantería San tó 
núm. 22, don Juan EaiadáiiS 
rrano, herido meijos grave, o 
frente de Aragón, el día 22 Se t9' 
JO de 1«38. Debe ^ c i t o la P 
sión de 1.245 pesetas, co i ie^ 
diente a 83 días de curación,? 
indemnización de 250 pesetai 

Teniente provisional de M® 
ría, de la Mehal-la Ĵ ifism, 
Gomara núm. 4 donHejandn) 
var San Millán, herido grave, 
el frente de Aragón, el (ÜaJ 
marzo de 1938. DeDe percto 
pensión de 7^5 pesetas, corral 
diente a 51 días de curación, í 
indemnización de 1.500 

Teniente de la Comandancia i 
la Guardia civü de Oviedo,® 
Juan Díaz Ramírez, herido^' 
en el frente de Asturias, el m 
de julio de 1936. Debe pei* 
pensión de 1.890 peseto, ^ 
pendiente a 
y Ja indemnización de 

^^Teniente de 
Batallón de Zapadora 
Garios Espinosa de ^ ^ ^ 

•de Segovia, el ^ ^ de 
1937. Debe J ^ f ^ í i ^ 
15 pesetas en 
en que fué 
en que sea £fflüO de 

I 

i 
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íindo disfrutarla más de dos años, 
lá indemnización de 2.000 pese-

f tas 
Teniente de Complemento de In-

Unieros, de la Comandancia de 
¿r ŝ y Fortificación de la Sexta 
•gión Militar, don Teófflo Gorri-

Santesteban, herido menos 
e, siendo Alférez, en el frente 

¡ Vizcaya ,el .día 29 de diciembre 
1936. Sin pensión,, por renun-

1 expresa del interesado e n be-
neficio del Tesoro. 

Teniente provisional del Regi-
fiento de Infantería Gerona nú.-

118, don Francisco Dumas Si -
lai, herido menos grave, siendo 
líérez, "en el frente de Asturias, 
I día 18 de marzo de 1937. Debe 
¡rcibir la pensión de 1.605 pese-

rías. correspondiente a 107 días de 
¡curación, y la indemnización de 

pesetas. 
lAlférez del Regimiento de I n f a n -
tería Castilla núm. 3, don Do-

l̂ jningo Megias Rivera, herido m e . 
giave, en el frente de Bada-

ẑ, el día 30 de septiembre de 
' 6. Debe percibir la pensión de 

30 pesetas, correspondiente a 
82 días de curación, y la indemni-
Mcióji de 200 pesetas. 
(Alférez provisional de Infantería, 

de la Segunda Bandera de F. E. T. 
y de las J. o. N. S. de Castilla, don 
^emetíio Ramos Pérez, . herido 

en el frente- de Madrid, el 
la 23 dé mayo de 1937. Debe per-

. bir la pensión de 15 pesetas dia-
desde la f tcha en que fué he -

, Mo hasta el'día en que sea dado 
alta, no pudiendo disfrutarla 

dos años, y la indemniza-
'M de 1.600 pesetas. ' 
i-Werez provisional del Reglmien-
L J^^^t^ería San Marcial nú-
F o ¿2, don Javier Sansa Nequi, 

menos grave, e n el frente de 
on. el día 30 de diciembre de 
i>ebe percibir la pensión de 

Wseias, correspondiente a 47 
. ' ae curación. 

• to rií del Regimien-
" c r n ^ ' f ^ ® " ^ San Quintín nú-

el f r e n t e 
.üe «iía 9 de octubre 
ifle l l L P f ^ ^ Per^ibií^ la pensión 

desde la f e . 
¡ M u e T ^ " ^ l i a s t a e l día 
''^'X alta, no pu-
'«os VI . fie dos 

etas "^oenmizaeión de 1.600 

" S u D f t ^ r ^ ' " " ^ fie I n f a n t e r í a , 

aon Sebast ián Gómez de 

la Corte, herido grave, en el fren-
te de Madrid, el día 9 de julio de 
1937, Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien-
do disfrutarla más de dos años, 
y la indemnización de 1.600 pese-
tas, 
. Alfér.z provisional del Regi-
miento de Infantería San Marcial 
núm, 22, don Antonio Castellanos 
Ruiz., herido grave, en el frente de 
León, el día 9 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien-
do disputarla más de dos años, y 
la indemnización de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infantería, 
del Primer Tercio de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Cádiz, don Juan 
Navarro López, herido grave, en 
el frente de Córdoba, el día 9 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 2.280 pesetas, co-
rrespondiente a 152 días de cura-
ción, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Alférez provisional de Infantería, 
del Segundo Tercio de la Legión, 
don Felipe Salafranca del Solar, 
herido menos grave, en el frente 
de Córdoba, el día 27 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 200 pesetas. 

Alférez provisional de Infantería, 
de ¡a Primera Bandera de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Falencia, 
don Angel Rosón Pérez, herido 
grave, en el frente de Asturias, el 
día 22 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza-
ción de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional del Regimien-
to de Infantería Montaña Siman-
cas núm. 40, don Rufino Alegría 
González, herido menos grave, en 
el frente de Asturias, el día 20 de 
septiembre de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa-
do e n beneficio del Tesoro. 

Alférez pro\isionaI del Batallón 
Caladores del Serrallo núm. 8, don 
Rafael Rubio Izquierdo, herido 
grave, e n el frente de Madrid, el 
día 20 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 2.490 pesetas, 

correspondiente a 166 días de cu-
ración, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Alférez del BataUón de Zapa-
dores núm. 7, don Félix Pérez Pé-
rez, herido menos grave, en el fren-
te de Granada, el día 29 de julio de 
1937, Debe percibir la pensión de 
1.560 pesetas, corre^ondSente a 
104 días de curación, y la indem-
nización de 200 pesetas. 

Alférez provisional del Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 2, 
don Antonio Gete Alonso, herido 
grave ,en el frente de Granada, el 
día 19 de enero de 1938, Debe per-
cibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué he-
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza-
ción de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional del Grupo de 
Sa.nidaid Militar de MeliUa, don 
Jooé Guerrero Sánchez, herido gra. 
ve, en el frente de Madrid, el día 
23 de julio de 1937. Debe percibir 
lá pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 2,400 pesetas. 

Burgos, 14 de junio de 1938,— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gtene^ 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a de Marina 
Rectiflcacióa 

Por haber resultado error en la 
Orden de 11 de marzo de 1938 
(B. O. núm. 507), en la que se 
aprobaba, entre otros, la revalida-
ción de nombramiento a favor del 
Piloto de la Marina Mercante don 
Tomás Casuso Velasco, se rectiflcs 
dicha Orden en el sentido de apro-
bar la revalidación del nombra-
miento con carácter de Capitán 
de la Marina Mercante, que es el 
que verdaderamente le corres-
ponde. 

Burgos, 18 de junio de 1938.-r 
n Año Triunfal .=Sl Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Reserva Naval 

Se concede el ingreso en la Re-
serva Naval al Primer Maquinista 
de la Marina Mercante don An-irés 
Vidarte y Bilbao, con la c3tr£oria 
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tte Oficial tercero (Alférez Maqui-
nista). 

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Contralmiran-
te Subsecretario de Marina, Ma. 
nuel Moreu. 

Jefatnra de Movilización Ins-
trucción y Recuperación 

Instrucción 
¡Autorizado por S. E. el Grenera-

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso de forniación 
de Alféreces provisionales de In-
fantería, estrictamente durante el 
tiempo de duración de la campa-
ña, en las Academias de Granada, 
Avila y Riffien, con arreglo a las 
siguientes bases: 

1.®' El número de plazas será el 
de 300, para cada una de las Aca-
demias de Granada, Avila y Rif-
fien. La Academia de Avila se nu-
trirá con los aspirantes del Ejér-
cito del Norte; la de Granada con 
los procedentes del Ejército del 
Centro, y la de Eiffien. con los del 
Ejército del Sur y con los denlas 
Xinidades procedentes de Marrue-
cos y Canarias. 

2.» La duración: del curso será 
de dos meses, y lá edad para ser 
sadmltidos- al mismo los aspiran-
íes será de 18 afios cumiplidos sin 
pasar de los 30, teniendo que re-
unir condiciones físicas adecuadas 
para el desempeño del cargo. 

3.® Podrán concurrir a este cur-
so todos los individuos pertene-
cientes al Cuerpo de Suboficiales, 
Clases de tropa y soldados de las 
Unidades de Infantería, Caballe-
ría, Artillería, Ingenieros, Inten-
dencia, Sanidad Militar y los in-
dividuos pertenecientes a la Mill-
ícia Nacional. 

4.® Para tomar parte en el cur-
so se precisa tener un título Acá. 
démic'o n Oficial, entendiéndose 
por tal y como mínimo el de ba-
chiller, coinsiderándooe a dicho 
efecto y como ejemplo el de Maes-
tro, Perito Ajparejador, Bachiller 
eclesiástico, etc., y los de. las dis-
tintas carreras del Estadft. 

5.a Además de las condiciones 
señaladas, los concursantes debe-
rán acreditar, como mínimo, cua-
tro meses de servicio de campaña 
í n primera Hnea, y tendrán pre-
iereñcia para ser acünltidos, lie-
pando las condiciones mínimas: 

a) Lps hijos y hermanos de mi-
ültar de cual<íuler Arma o Cuerpo 
ínuertos en. campaña o a consg-
-Cuencia de heridas de güerra. 

b) Los hijos, en iguales condi-
ciones, de los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o con Medalla Militar. 

c) Los hijos de mutilados de 
guerra. 

d) Los que hayan resultado he-
ridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen comipleta-
mente restablecidos y en las con-
diciones de aptitud física citadas 
antes. 

Los eixtremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co-
pia autorizada de las disposiciones 
del "Boletín Oficial del Estado", o 
por certificado expedido por las 
Autoridades Militares. Jefes de 
Cuerpo, Unida-d o Dependencia en 
que conste si cumple las mencio-
nadas condiciones. 

6.®' Los certificados de los títu-
los que posean los aspirantes y el 
de nacimiento y, cuando proceda, 
los mencionados en la base ante-
rior, los mostrarán al Coronel Di-
rector de la Academia en el mo-
mento de la presentación y ha-
brán de coincidir con los datos 
consignados en las instancias. Los 
certificados cuya expedición co-
rresponda hacer en plazas no li-
beradas todavía, serán sustituidos 
por declaraciones juradas. 

7.® En las solicitudes, redacta-
das con arreglo al modelo que se 
acompaña, además de constar los 
títulos, edad y tiempo servido en 
el frente por los solicitantes, figu. 
rará el informe sobre sus condi-
ciones de mando y méritos de gue-
rra que hayan contraído, del Ca-
pitán de la Unidad a que perte-
nezcan o hayan pertenecido, y el 
del Jefe de la Columna en los ca-
sos en que se considere necesa-
rio. 

S.a Los Directores de las Aca-
demias, de acuerdo con la base 
primera, seleccionarán sus alum-
nos, teniendo en cuenta que de-
ben considerar como admitidos 
primeramente a los alumnos que 
estén en las condiciones que se-
ñala la disposición de la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y Re-
cuperación (B. O. núm. 230). 

El plazo de admisión de ins. 
tancias se cerrará el día 10 del 
mes de julio próximo, para cô -
menzar el curso el <Ma 20 del mis-
mo, empleándose «1 tleihpo que 
media entre dichas fechas «n las 
operaciones de selección de ins-
tancias,-aviso a los alumnos ad-
mitidos e inco lorac ión de los mis-
mos al Centro. 

des Militares se dará la máxil 
publicación a la convocSS ^ 
anunciada, para que puedan sE . 
citar su admisión en el curso a su i 
debido tiempo todos aquellos aspi. L 
rantes, que, por las vicisitudes á» I 
la campaña, se hallen éstos GSMI 
Unidades alejados de sus Planaj i 
Mayores. La incorporación al cur- i 
so de los aspirantes admitidos es f 
obligatoria y con carácter de M-
gencia. , I 

Burgos, 21 de junio de 1938 
n Año Triunfal.=El General de 
División.=P. A., El Coronel Encar.J 
gado Despacho, Félix GU Verdejo,] 

CURSO PARA FORMACION M] 
ALFERECES PROVISIONALES 

Cuerpo: 
Lugar actual de residencia de Isl 

Unidad en que sirve el soücl. 
tante: 

Empleo: 
Antigüedad: 

Años Meses ftís „„„ 
Apellidos:. 
Nombre: 
Edad: 
Tiempo en el frente en primtiii 

línea: Meses DÍM 
Titulo qué posee o declaración ¡h 

rada de poseerlo: 

Informe del Jefe;> 
¿Fué herido? 
¿Está incluido en alguno de lo! 

apartados de la base 5,® de'» 
convocatoria? 

Fecha • 
(Firma del interesado). 

Sr. Director de la Academia de .n 

A D M I N I S T R A C I O N 

C E N T R A L 

SONISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Jefatura del Servicio Nacloníl 
Primera Enseñanza 

OiRCüLAiR 

Las especiales tírcuasta¿« J 
que atraviesa ^^tra ^ 
los momentos actualfs, g ® ,, 
los íunoionarios a s u / J , > 
tlvldades especJiflcas y 
.narlas en armpwa con 
dades que reclama síJ 
engrandecimiento. 

íec 
tu 
Hú 

tst 
5. 

Jl 
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ima 
Mía! 
lOll. 

de 
SM 

inul 
cut-
¡ es| 
ui. 

de 
ICAR. I 
lelo. 

lis] 
ÜCL-1 

í) 

_ otras épocas, los Profesores 
l ¿ " ' c e n t r o s docentes, Inspectores 
' e' Primera Enseñanza y Maestros 
["acionales, gozaban de 'un total 

irtad en el período de vacacio-
estivales; í)ero ante las cir-

instancias excepcionales del mo-
nto presente, no cabe duda que 

;a libertad ha de' ser restringida, 
la posible utilización de los 

;feridos Profesores, Inspectores y 
¡estros en funciones que se es-
len necesarias y con la rapidez 

los distintos casos requieran. 
Memas, no sería justo ni equi-
tíTO que mientras nuestros com-
ilientes luchan en los frentes de 
talla sin el descanso necesario y 
j permisos de verano, disfruta-
in los funcionarios en la reta-

pisidia de vacaciones, con una li. 
r̂tad absoluta, que ni permiten 

las circunstancias, ni es patrióti-
i-co conceder. 

líPor estas razones y con el ñn de 
¿^onmv las necesidades de los 
funcionarios referidos en cuanto a 
Jii descanso durante las vacacio-
t^ estivales, con las circ-unstan-
iias excepcionales, por que atra-
Pi?sa nuestra Patrip.. vengo en dis-
poner: 

Ei período de vacaciones es-
mies para las Escuelas Norma-
JK se desarrollará dentro de los 
»iodos establecidos. 

J' Para las Escuelas Nacionales, 
^ referidas vacaciones darán 
fncipio el primero de julio y 
tamaran el 31 de agosto. 

A Los Profesores de Escuela 
S n ® Inspectores de Primera 
® nan^ que hayan de ausen-

5,1 f ^^ residencia 
"i o , "^^'^nicarán mediante 
ci n., ^ «Ĵ l Sí^rvicio 

ani Enseñanza, 

Rna reSír 

' ¿ s i ín Nacionales que 
»]te del punto de 

h n arin'1 l^^brán de co-

i- hacTonT Pe inera Enseñan-
K ; igualmente, 

(Sdir/ ^ l^ayan de 

¿ f ü n l ? ^ ^ que los refe-

Wiso. ^̂  correspondiente 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Vitoria, 18 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.—Romualdo de To-
ledo. 

Sres. Profesores de Escuelas Nor-
males, Inspectores de Primera 
Enseñanza y Maestres de Escue-
las Nacionales. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomimicación 

Con arreglo al artículo 50 dil 
Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Correos y por la escasez acen-
tuadísima de funcionarios Posta-
les, han sido llamados ¿Igunos de 
ellos Supernumerarios con licencii 
ilimitada al iniciarse el Movimien-
to Nacional Salvador de Fspaña y 
los cuales habían hecho su presen-
tación a su debido tiempo, y asi-
mismo se han aceptado las solici-
tudes de reingreso de otros que 
manifestaron sus deseos de incor-
porarse al servicio activo, docu-
mentándolas con certificados de 
aval. 

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta Jefa-
tura Nacional, de acuerdo con la 
propuesta de V. I., y con arreglo 
a las disposiciones vigentes, ha dis-
puesto aceptar la solicitud de re-
ingreso del Auxihar Administrati-
vo de Comunicaciones, doña Pa-
trocinio Miret Agelet, ron el haber 
anual de 4.000 pesetas. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Valladolid, 7 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.—El Tefe de los 
Servicios Nacionales d ; Correos y 
Telecomunicación, José L, de Le-
tona. 

limo. Sr. Jefe Principal de Correos. 

C O M I T E DE MONEDA EX^ 
TR.INJERA 

Día 23 de junio de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las disi 
posiciones oficiales: 

DIVISAS PROOEDENIES 
EXPORTACIONES 

Francos ' 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmarlc 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso de moneda lega; 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 

DB 

23,80 
42,45 
8,58 

45,15 
196,35 

3.45 
144,70 

4,72 
38,60 

2,25 
30,— 

2,19 
2,14 
1,90 

A n u n f - • I c i o s o t i c i a l e s 

SUBDITOS ESPAÑOLES FALLE-
CIDOS 

.í4mÍJurgo (Alemr.nia) 
Don Tiburcio Anitu.\ Garmen-

dia, nacido en Eibar (Guipúzcoa), 
el 11 de agosto de 1868, soltero, 
comerciante. Falleció el 25 de ma-
yo de 1938. 

Burgos, 20 de junio de 1958.— 
II Año T r i u n f a l 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA^ 

MENTE 

Francos 29,75 
Libras 53,05 
Dólares 10,7? 
Francos suizos 245,40 
Peso moneda legal 2,80 
Escudos 48,25 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Jefatura del Servicio Nacional d« 
Correos y Telecomunicación 

C O R R E O S 

Debiendo procede rse a la cele-
bración de subasta con carácter 
urgente para contratar la conduc-
ción diaria del Correo, en auto-
móvil, entre la Oficina del ramo 
de Béjar y la estación férrea de 
dicho punto, por la suma de no-
vecientas ochenta y nueve pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego correspondiente, que se ha-
lla de manifiesto en la Adminis-
tración "Principal de Correa de 
Salamanca y estafeta de Béjar, 
hasta las diez y siete horas del 
día 7 de julio de 1938, y que 
apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 12 de julio de 1938, a las 
once horas, en la Administración 

'fcí' 

g 

'íií 

í 
U 
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p r i n c i p a l de CcJrreos flfi S a l a -
m a n c a . 

Valladolid, 18 de junio de lfl38.— 
II Año TriunfaL=Martáiie2 Anido. 
Rubricado. 

MODEU) DE PROPOSICION 

Don P. de T., natural de 
vecino de se 

oWiga a desempeñar la conáuc-
ción del correo diario desde.. 

a y viceversa, 
por el precio de 
pesetas cént imos (en le-
tra) anuales, con arregla a las 
condiciones contenidas én el plie-
?o aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi-
ción, acompaño a ella, y por se-
parado, la carta de pago que acre-
dita haber depositado e n 
la fianza de pesetas. 

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE 

ORENSE 

A n u n c i ó 
Habiendo solicitado doña Rosa 

Parada Mira, que se la devuelva 
la f ianza que constituyó para ga-
rantir el cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales del par-
tido judicial de Celanova, e n esta 
provincia, que ejercía su marido 
don Marcial Moreiras Pandiello, a 
virtud de haber fallecido éste el 
día 6 de enero próximo pasado, se 
hace público por este medio para 
que los señores Maestros y demás 
interesados que tengan algo que 
redamar contra dicha f ianza lo 
manif iesten así, por oficio que de-
ben dirigir a esta Sección Admi-
nistrativa de Prünera Enseñanza 
(los que no lo hubieran hecho con 
anterioridad a este anuncio) , en 
el término de un mes, a contar des-
de la inserción del presente en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en 
el de la provincia de Orense, a fin 
de que tales reclamaciones puedan 
ser tenidas en cuenta y deducirse 
del importe de la fianza constitui-
da, haciéndose las mismas efectivas 
a los correspondientes interesados. 

Orense, 16 de marzo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El Jefe de la 
Sección Administrativa, Román 
Vázquez Llañez. Rubricado, 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA 

La Diputación Provincial de Se-
villa, saca a concurso la plaza de 
nueva creación de Ingeniero Di-
rector de la Granja Escuela de 
Agricultura, Organismo deí>endien-
te de la citada Corporación, en las 
s iguientes condiciones: 

Primera.—La plaza que se crea 
formará parte de la plantilla de 
funcionarios técnicos de la Dipu-
tación Provincial, y estará dotada 
con el haber anual de quince mil 
pesetas y aumentos sobre su suel-
do de quinientas pesetas por cada 
tres años de servicios a la Corpo-
ración, con el derecho al disfrute 
de casa-habitación en el edificio 
de la Escuela, 

Segunda.—Para tomar parte en 
el concurso, se requiere ser espa-
ñol, poseer el título de Ingeniero 
Agrónomo, tener buena conducta 
y ser afecto al Movimiento Nacio-
nal, todo lo cual debe ser justifi i-
cado por el aspirante con la pre-
sentación de los oportunos docu-
mentos. 

Podrán presentarse además t-o. 
dos aquellos que considere con-
veniente para hacer -constar sus 
méritos. 

Tercera.—El plazo para la pre-
sentación de isolicitudes será de 
dos meses, a contar del siguiente 
día a la publicación de la convo-
catoria en el "Boletín Oficial deí 
Estado", debiendo entregarse |on 
la Secretaría General de la Dipu-
tación Provincial de Sevilla, en 
horas hábiles de oficina. 

Cuarta.—^En la tramitación y re-
solución de este concluso se ajus-
tará la Diputación Provincial a lo 
dispuesto en el Decreto 246 de la 
extinguida Junta Técnica del Es-
tado' Español en cuanto a la in-
terinidad del nombramiento y a lo 
dispuesto en orden a reserva de 
plazas, en el Reglamento de Mu-
tilados de Guerra de fecha 5 de 
abril del año corriente, aplicando 
además por analogía lo prevenido 
en la Orden de 1.° de noviembre 
de 1936, referente a recomendacio-
nes. En todo lo que no haga re-
ferencia a las disposiciones lega-
les citadas, la Diputación Provin-
cial se reserva el derecho de ad-
judicación l ibremente del concurso. 

Sevilla, 7 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal. = El Presidente, 
J. Benjumea.- -

A nuncios parlicu! lares 

B A N C O D E E S P A S A 

M á l a g a 

, Habiéndose extraviada los tej.| 
guardos de depósito transmisiblesl 
número 67.403, de pesetas nominaJ 
les treinta mil, en títulos de !al 
Deuda Amortizable al 4i%, emi"! 
sión de 1928, expedido por «stil 
Sucursal en 25 de noviembre del 
1931; número 67.404, de pesetajJ 
nominales treinta y ocho mil, enj 
Cédulas del Banco Hipotecario dJ 
España al 5%, expedido en 25 dy 
noviembre de 1931, y número 69.10) 
de pesetas nominales ochenta 
seis mil, en títulos ds la Dei 
Amortizable al 5%, emisión ótl 
1927,. sin impuesto, expedido en ül 
de febrero de 1935, todoseUojíI 
favor de doña Ana Ballestí ^o-l 
lea, viuda de Villar ürta, ÍÍ í 
anuncia al público por iMca KI, f 
para que el que se crea con í 
chó a reclamar lo verifique deatn 
del plazo de un mes, a contal i í l 
df la inserción de este aBUEciOfij 
el "Boletín Oficial del litado",f 
"Diario de Burgos", de B 
diario "Boinas Rojas", de Mála 
según determinan los artículos ( 
y 41 del Reglamento vigentí <' 
este Banco, advirtiendo que, traiu 
currido dicho plazo, sin reclani' 
ción de tercero, se expedral 
correspondientes duplicados de c 
chos resguardos, anulando los P! 
mitivos y quedando el Banco eM! 

to de toda responsabilidad. 
Málaga, 7 de junio de 1 

n Año Triunfal. ^ H Secretai 
Enrique Gilarranz. 

B A N C O H E B B E K O 
O v i e d o 

Habiendo sido extraviado J1 
der del interesado el resguaj» 
depósito de este Bar^o, n j 
13.055,. a favor d e / o n Pr 
Luiña, de Puerto de W y 
prensivo de $ nonnn^^ ^ „ 
L s títulos números 2 9 . « ^ 
comprensivos de a c g 
naria Banco Español del ao 
Plata cada uno, num«os J 

I 357/8; un «tulo 
comprensivo de 
meros 138771/0, ui ,̂,,.¡1) 
133.109, comprensivo J M 
nes, números 

cuartos de acción n^®™ ^ ^ 
16.665, se hace public". I 
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Into de la preceptuado en los 
íctiifls 12 y 17 de nuestros Esta-

sociaJes, advirtíeado qtie de 
3£ífiía.rse reclamación justi-

„ en el termino de trainta 
a contar de la fecha de la 
ación de este anuncio en el 
... Oficial del Estado" en un 

. de Oviedo, se procederá a 
jder im duplicado del nrismíx, 
responsabilidad por nuestra 

, 9 de junio de 19S8.— 
. ) rriiiníai.=Pcr el Banco He-
k a Director General, Anto-
I?. Hidalgo. I 

endo sido extraviado en. po-
la interesada el resguardo 
lito- en este Banco núme-
1, a nombre de doña Ce-

Eítradâ  González, de Cuero, 
•eimvo de 2.000 pesetas no-

de Deuda Perpetua al 4% 
en cuatro títulos serie A., 

105 118634/5, 285641, 1041599, 
vQSjiaslos números 658295/8, 

público, en cumplimiento 
precepíaado ea los artículos 

y IT de nuestros Estatutos so-
advirtiendo que, de no pre-

reclamación justificada 
término de treinta días, a 
de la feclia de la publica-

de este anuncio en el "Bole-
"Idal del KStado" y en un 

de Oviedo, se procederá a 
ider nn dujiicado del mismo 
responsabilidad por nuestra 

«ío. 3 de junio de 1838.— 
Jio Triunfal.=Por el Banco He-

El Director General,. Anto-
|P. Hidalgo. 

BANCO ESPAÑOL DE CaiEEDITO. 
XTRQUIJO. 
HERRERO. 
GUrPUZCX)ANO. 
MERCANTIL. 
PASTOR. 

Los referidos Bancos se cercio-
rarán de la Legítinaa posesión de 
los títulos antes de llevar a efecto 
los pagos (Decreto núm. 119 de 
la Junta de Defensa Nacional, in-
serto en el "Boletín Oficial del Es-
tado" de 22 de septiembre de 1936). 

Corresponde ipercibir pesetas 5,25 
por cupón, ya deducidos todos los 
impuestos. 

Valladolid, 15 de junio de 1938.— 
n Año TriunfaI.=EI Consejo de 
Administración. 

B 

lotarse 

m i A TELEFONICA NACTO-
NAl &E ES^AííA 

lAviso a los Obligacionistas 
I partir del prómmo- áia 1.° áe 

se pagará el cupón número 
las Obligaciones en circula-

P, cuyo vencimiento" tendrá M-
t el citado día primero. 
I pago del mencionado cupón, 
sólo afecta a los títulos que 

toen erv la zona Uberada po^ 
iGloriQSQ Ejército. íEspañol, s s 
puará en los Bancos a conti-

ó̂n enumerados o- en cualquie-
sus Sucursales, Filiales o 

®cias, sitas en territorio ocu-k!. 

fíCO HKS'ANC AMEEIC&NO. 
' DE BIUBAO, • 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
MIERES 

Luis García Royo, Juez de Prime-
ra Instancia de esta villa de Mie-
ras y su partido. 
Por el presente edicto hago sa-

ber: Que en este Jui^ado se tra-
mita expediente de declaración de 
ausencia de don Manuel Fernán-
dez Díaz-, soltero, de dieciocho años 
dé edad, minero, vecino de Santa 
Cruzr, de este partido, en virtud de 
instancia de su hermana don León, 
cío Fernández Diez, casado, ma-
yor de edad, propietario y vecino 
de Santa Cruz, en el cual se dictó 
la siguiente: 

"Provideiicia. Juez Sr. García 
Royo.—Mieres, treinta de- mayo de 
rail moveeientos treinta y oche.— 
Dada cuenta; justiñcadoa meSiante 
la información que precede los ex-
tremos expresados en el artículo 
2:032 de la Ley de EnjulciamienUí 
civil, publíquense. des edictos, con 
intervalo y por término de dos me-
ses cada uno, llamando al ausente 
den Mf.nuel Fernasdez Díaz, y a 
los que se crean cor. derecho a Ja 
adraínistraciófE de sus bienes, el 
aquél n» se presentase, publicán-
dose loa tales en el sitio de cos-
tumbre de esta villa, último domi-
cilió del aníeiite y en que e ^ n 
sitos sus bienes e insertándose en 
el "Boletín Oficial del Estado" y 
en el de la proYíncia, consign^u-
doee en ellos tí nombre del recla-
mante y de los q w en lo sucesivo 
se presenten y su grado de paren-
tesco coa «í «asenté, ©revlni€náQ % 

los que se crean con m^oP dere-
cho que deíberán justificarlo al 
comparecer en el Jugado.—Lo 
mando y firma S. S., doy fe.—Luis 
García.—Ante mi: Luis Alvarea.— 
Rubricados". 

Y para que sirva de llamamiento 
en forma al auáente don Manuel 
Fernández Díaz y a cuantos se 
crean con derecho a la adminis-
tración de sus bienes muíante su 
publicación en el "Boletín Oficial" 
firmo el presente en Mieres, a 
treinta de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho.—n Año Triun-
faL=El Juéa de Primera Instan-
cia, Luis García.=E1 Swretario Ju-
dicial (ilegible). 

SALAS DE LOS INFANTES 
En virtud de auto dictado en 7 

de febrero del ano actual, en el 
expediente aleguida en este Juz-
gado, sobra declaración de ausen-
cia de don Atanaslo Fernández El-
vira, vecino de Rabanera del Pi-
nar, a instancia d© su esposa doña 
María Elvira Izquierdo, se llama 
al citado don At&naslo Femánde» 
Elvira y a cuantus personas se 
cjean con derecho a la adminis-
tración de sus bienes para que de-
duzcan sus pretcnsiones ante este 
Ju.agado en el término" de treinta " 
días. 

Salas de los ^jfaQtes, 7. de fe-
brero de 1935.-rli; Año Tiiunfal.= 
El Secretario judiéiál, Antonio RojL 

i S E D A N Q j, 

^ Edido 1 
Don Eugetiio Huídobro Esp!nas.i, 

accidentalmcatí Jjwei de Prime-
ra Instancia de « t a villa y s.i 
partido, insti-uctor de los expe-
dientes que luego se dirán: 
Por el presente se llama, cita y 

erapJaza a José Ojídft Fcroinde», 
vcdno de Sedaño. 

F e m í n Bañuelos Terán,, vecino 
de Tubilla del Agua. 

Consfancio Santidrián Varone. 
vecino de Nocedo. 

Agustín Fernández Diez, Vir-
toriano Sáiz Rui: , Siró Gómci: 
Campo, Nicolás Diez Fernández. 
Jerónimo Rodríguez Días, Juj-i 
Estrada Gallo y Joaquina G a l b 
Sáiz, vccino^s de Galíejones. 

Gumersindo Díaz Rt iz , Em¡li.v 
no Ruiz Ruis y Amador Marqu: 
na Robredo, vecinos de VíUaíiueví^ 

Ireheo Fernández Fernández, 
Fcligé Varona Fernández, Agustín 
Femán4éz Fernández t Mariano 
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G a l l o F e r n á n d e z , vec inos de A y l a -
n e s , 

R o s e n d o G a l l o Sáiz, vec ino de 
R o b r e d o . 

Ju l io Sáiz Sáiz, J u a n Sáiz Sáiz y 
G o n z a l o Sáiz Sáiz, vec inos de Ba-
r r io la C u e s t a . 

Elisa D í a z Bocos , Benjamín , 
H e r n a n d o V á z q u e z , Pa t r ic io H e r -
n a n d o V á z q u e z y R i c a r d o F e r n á n -
dez G o n z á l e z , vec inos de Básco-
nes . 

A c t u a l m e n t e en i g n o r a d o pa ra -
dero , p a r a que d e n t r o del t é r m i n o 
de diez dias, a p a r t i r de la inser -
c ión de este edicto en el "Bole t ín 
O f i c i a l de l E s t a d o " , c o m p a r e z c a n 
an t e este J u z g a d o , p a r a p r e s t a r de-
c la rac ión en el exped ien te que pa-
r a la exacción de r e s p o n s a b i l i d i d 
civil, como p r e s u n t o s incur sos en 
el D e c r e t o L e y n ú m . 108 de la J u n -
t a de D e f e n s a N a c i o n a l de Es-
p a ñ a , de 13 de sep t i embre de 1936, 
Se les s igue p o r des ignac ión de la 
C o m i s i ó n Prov inc ia l de I n c a u t a -
ción de Bienes , aperc ib iéndoles 
q u e de n o ver i f icar lo les p a r a r á el 
pe r ju i c io a qüe h a y a l u g a r en de-
recho . 

D a d o en Sedaño , a t r e s de enero 
de mil novec ien tos t r e in ta y ocho. 
I I A ñ o T r i u n f a l . — E l Juez In s t ruc -
tor , E u g e n i o H u i d o b r o . — E l Secre-
ta r io ( i legible) . 

ZARAGOZA 

Rodrigo Herrero, Maurino, de 24 
años, soltero, chófer, hijo de De-
metrio y de Seraipia, natural de 
Villanuño, sin domicilio, procesado 
por la causa núm. 22a de 1935, so-
bre hurto, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante este 
Juzgado de Instrucción número 3, 
Secretaría dei señor Lizandra, pa -
ra constituirse en prisión que ie 
ha sido decretada por auto de la 
Audiencia Provincial de esta ciur 
dad fecha 13 de octubre último, 
apercibido que, de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades tanto 
civiles como nülitares y Agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesa-
do y de ser habido le ingresen e n 
la cárcel a disposición de este Juz. 
gado y de la causa indicada. 

Zaragoza, 11 de junio de 1&38.— 
n Año Triunfa l .=El Juez de Ins-
trucción. Pablo de Pablo. 

FUENTE OBEJUNA 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y cu partido. 
Por el presente se l lama a Ma-

nual Rebollo Otero, vecino de Vi-
l lanueva del Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
qu? e n el término de ocho dias, 
contado, desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca ante 
este Juzgado a responder de los 
cargos que le resultan en el expe-
diente número 1.907, sobre incau-
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjui-
cio que haya lugar en derecho. 

Dado e n Puente Obejuna a 3 de 
enero de 1938.—H Año Tr iunfa l .= 
El Juez de Primera Instancia, Ju-
lio Mifsut .=El Secretario, Antonio 
Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y "U partido. 
Por el presente se l lama a Angel 

Suescún Fernández, vecino de Vi-
l lanueva del Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
"luo en el término de ocho días, 
coatada: desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca ante 
este J u g a d o a responder de los 
caigos que le resultan e n el expe-
diente número 1.908, sobre incau-
tación de bienes, apercibido que 
de no -hacerlo le parará el perjui-
cio que haya lugar e n derecho. 

Dado e n Fuente Obejuna a 3 de 
enero de 1938.—II Año Triunfal .= 
El Juez de Primera Instancia, Ju-
lio Mifsut .=El Secretario, Antonio 
Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Juan 

Vizo Peñaz, vecino de la villa de Vi-
llanueva deí Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
que e n el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
pressniy; edicto e n el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca ante 
este Juzgado a responder de los 
cargos que le ríisultan e n el expe. 
diente número 1.910, so'bre incau-
tación de bienes, apercibido que 

d e n o hacer lo le parará el «rini 
CIO q u e h a y a lugar en derecho 

Dado en Fuente Obejuna a 3 a, 
enero de )938.-Il Año Triunfal 
El Juez de Primera Instancia T 
lio Mifsut .=El Secretario, Antoi 
Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, JM 
de Pr imera Instancia de esta i 
Ha y su partido. 
Por el presente se llama 

ma.so Sillero Moreno, vecino de vij 
l lanueva del Rey, y cuyas dem 
circunstancias no constan, 
que e n el término de ocho 
contados desde la publicación t 
p resente edicto en el "Boletín l 
cial del Estado", comparezci i 
este Juzgado a responder de I 
cargos que le resultan en el esp 
diente número 1.911, sobre ¡ni 
•ación de bienes, apercibiío i 

de no hacerlo le parará £ / m J 
cío que haya lugar en deiéii. 

Dado en Fuente Obejuna lUs^ 
ene ro de 1938.—II Año TriiinlJl, 
El Juez de Primera Instancia,; 
lio Mifsut = E I Secretario, Antoi 
Macías. 

REQUEJO 

Don Epifanio García García, li'j 
niente de Carab ine ros ,» ! 
t ruc tor designado para injtnáj 
el expediente de res 
civil número 105 de 1937, i 
el vecino de Regüejo, Félix Ffi'| 
i iández Ramos. 
Hago saber: Que he 

publique este edicto en el "Botó 
Oficial del Estado" y en el de! 
provincia, para que el perjudici 
y las personas a que se refieren J 
artículos noveno y undécimo f 
Decreto-Ley de 10 de enero del' 
("Boletín Oflcial del Estado" 
mero 83), puedan ejercitar los ««•I 
rechos de que se crean asistidos Í« 
la fo rma y plazo que señala el "-j 
ferido Decreto. 

DadoenRequejoa3deenero 

1 9 3 8 . - n Año T r i u n f a b a W j 
ins t ruc tor , Epifanio García 
cía. 

PURGOS 


